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SOLICITUD PARA LA EVALUACIÓN DE PROYECTOS
PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN
	Presentado por: (nombre completo)
	

	Fecha: 
	

	Correo electrónico:
	

	Teléfono de contacto:
	


INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

	Título del proyecto
	

	Fondo y/o institución
	

	Código, año, concurso (FONDECYT, FONDEF, CORFO, ETC.)
	(Solo si corresponde).

	Fecha estimada de inicio del proyecto
	

	Duración estimada del proyecto
	

	Encargado de proyecto
	

	Departamento o centro que postula o Programa académico del investigador(a)
	

	Investigador responsable 
	

	Investigador alterno o Profesor Tutor/guía (para el caso de estudiantes de Doctorado)
	

	Co-investigadores (Señale en esta casilla el nombre completo, correo electrónico, dirección y unidad académica de los investigadores responsables, alternos y co-investigadores según corresponda).
	

	Área o grupo de investigación en que se circunscribe el proyecto.
	



RESUMEN DEL PROYECTO
Describa el proyecto indicando objetivos, enfoque teórico y método (población de estudio, tipo de intervención, dispositivos a utilizar). Máximo 300 palabras.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1. Antecedentes indispensables: Contextualización y antecedentes que justifican el problema (Máximo 2/3 planas).
2. Problema de investigación: pregunta de investigación, objetivo general y específicos, Hipótesis (si corresponde).
3. Diseño metodológico:
3.1 Metodología: describa si se enmarca dentro de las metodología cualitativas, cuantitativas o ixtas de investigación. Especifique el Método y el alcance de su investigación (Exploratoria, descriptivas, explicativas, etc.,)
3.2 Participantes/muestra. Delimite la población a estudiar. Especifique criterios de selección y lugar de muestreo. Cuando corresponda defina el tamaño de la muestra. Especifique y justifique el tipo de muestreo, así como Criterios de Inclusión: (Especifique los criterios que permitirán que una persona pueda participar de su estudio) y exclusión: (Especifique los criterios que debe presentar una persona para que quede fuera del estudio, a pesar de contar con los criterios de inclusión, si corresponde).


3.3 Instrumento de recogida de información: especifique los instrumentos de recolección de la información y su validación si corresponde. 
3.4 Propuesta de análisis de datos: realice una descripción de la propuesta de análisis de datos, especificando el tipo de software si corresponde.
3.5 Consideraciones éticas, bioéticas y/o de bioseguridad. Indique con claridad el/los posible/s requerimiento/s ético/s de la investigación y los modos de resguardo a realizar.
4. Carta Gantt
5. Referencias

Refiérase a los aspectos éticos de su Proyecto y las decisiones que ha tomado al respecto. En particular, desarrolle estos aspectos, explicando los siguientes puntos: 
Para los estudios relacionados a la bioética y bioseguridad (material biológico, trabajo con animales), especifique los elementos consideraros (si no aplica, deje en blanco):
Para el desarrollo del punto 3.5 considere los siguientes aspectos a explicitar y desarrollar. Si no aplican, incluya un NA fundamentando su respuesta.
a) Beneficios de la participación: Respecto a los beneficios estos pueden ser individuales o sociales. Evite generar falsas expectativas en los participantes prometiendo cosas que no se pueden cumplir, como la elaboración o mejoramiento de políticas públicas y/o programas sobre las que la investigación no incida directamente. 
b) Compensaciones por participación: Especifique si la investigación incluye la posibilidad de entregar compensaciones por participar (por ejemplo; pago del pasaje de traslado, colaciones, pago monetario, sorteo de giftcard, etc). Es necesario clarificar en qué casos se entregan estas compensaciones y los montos asociados.
c) Especifique cuál es el mecanismo de contacto con los participantes (Protocolo de reclutamiento). Considere que los datos sensibles (por ejemplo; enfermedades, tratamientos médicos, dirección habitacional, entre otros) están protegidos por ley, por lo que NO se pueden solicitar a las instituciones ni acceder a ellos sin la autorización previa de los involucrados:
d) Proceso que se aplicará para la obtención del consentimiento/asentimiento informado: especifique y justifique el tipo de consentimiento (si es activo o pasivo, si hay dispensa de consentimiento y/o asentimiento, si se hará por escrito, verbal o por plataforma online, si se utilizará nombre o seudónimo de la(s) persona(s), etc.). Considere que debe elaborar consentimientos adecuados a la población con la que trabajará, especialmente si esas personas no son hispano hablantes, analfabetas, menores de edad, con discapacidad visual y/o cognitiva, etc. A su vez, debe considerar la redacción de un consentimiento/asentimiento por cada tipo de participante, para ello le pedimos especificar la cantidad de consentimientos/asentimientos que presenta al comité y a qué población va dirigida.
e) Mecanismos para asegurar la voluntariedad de participación: La participación debe ser libre y voluntaria, exenta de todo tipo de coerción directa o indirecta. Especifique cómo va a asegurar que la participación sea voluntaria, considere posibles conflictos de interés y cómo los va a resolver.
f) Mecanismos para la devolución de los resultados: La devolución de resultados es un derecho de todos los participantes, por lo que se debe generar una estrategia activa en donde el/la Investigador/a Responsable entregue estos resultados por medios que sean accesibles a las personas participantes. Estos deben ser entendibles y adecuados para los participantes, por lo que NO se acepta como devolución de resultados el envío de las tesis o publicaciones académicas. (Se sugiere realizar un documento con los principales resultados del estudio, talleres, reuniones, trípticos, etc.).
g) Medidas para la protección de la confidencialidad y anonimato, si corresponde. Si se prescinde de la confidencialidad y/o anonimato, señalar las razones que lo justifican y detallar la manera en que los(as) participantes se informarán de esto y podrán entregar su autorización:
h) Mecanismos para gestión y resguardo de datos (Protocolo de gestión de datos): Especificar quién es el responsable del resguardo de los datos, dónde quedarán guardados, quién tendrá acceso, por cuanto tiempo, si serán utilizados para futuras investigaciones, etc. (En caso de que se integren a bases de datos, repositorios o archivos, se debe integrar el protocolo correspondiente, así como velar por su autorización en los consentimientos informados).
i) Especificar los usos potenciales que se le dará a los datos: Considere publicaciones científicas, difusión, usos comerciales, etc. En caso de utilizar imágenes/videos, especifique los usos que se le darán, si estos sólo serán utilizados para el análisis o serán publicados (si van a ser publicados, debe contar con la autorización expresa del participante)
j) Especificar quién hará el levantamiento de datos y transcripciones: Se debe considerar a todas las personas que trabajan en el levantamiento y procesamiento de datos: entrevistadores, encuestadores, personal técnico, transcriptores, fotógrafos, etc. Si estas acciones las realiza alguien distinto del/la IR o del equipo de investigación, se deben adjuntar cartas de compromiso de confidencialidad.
k) Otros relevantes del Proyecto:







Firma el investigador responsable en representación del grupo:
(Firma el Director/a del Proyecto, a nombre del equipo de investigadores)

	(Este apartado es de uso del comité de ética, bioética y bioseguridad)

	Código proyecto
	

	Fecha de recepción:
	

	Fecha de evaluación:
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